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ROL GARANTE DEL MSP

La reglamentación de leyes 
sancionadas se enmarca en el 
deber del Ministerio de Salud 

Pública de garantizar  el ejercicio 
pleno de los derechos adquiridos 
por todos los ciudadanos usuarios 

de la salud.
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QUÉ NORMATIVA SE REGLAMENTA
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El decreto reglamenta la Ley 18.426 de Defensa 
de la Salud Sexual y Reproductiva, que a su vez 

recoge la Ordenanza 369/04 del MSP. La misma, 
vigente desde 2004, legitimó la normativa 

“Asesoramiento para una maternidad segura. 
Medidas de Protección Materna frente al aborto 

provocado en condiciones de riesgo” como 
pauta a seguir por todos los prestadores de salud, 

aludiendo el Ministro de ese momento en los 
considerandos a “un incremento marcado de la 

mortalidad por dicha causa”.  
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ALCANCES
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• Las instituciones del Sistema Nacional Integrado de 
Salud (SNIS) contarán con Servicios Integrales de 
Salud Sexual y Reproductiva.

•Los mismos deberán contar con un equipo mínimo de 
referencia, sin perjuicio de que los Servicios deberán 
ser integrados en la atención por todos los 
profesionales de la salud competentes en la materia, 
privilegiando el Primer Nivel de Atención. 

•Los servicios deberán brindar un conjunto de 
prestaciones vinculadas a la Salud Sexual y 
Reproductiva.



QUÉ INCLUYEN LOS SERVICIOS 

• Difusión y promoción de Derechos Sexuales y Derechos 
Reproductivos y de hábitos saludables en dichos temas.

• Educación y orientación para el ejercicio responsable y 
placentero de la sexualidad.

• Acceso universal a métodos anticonceptivos seguros y 
confiables.

• Prevención de Infecciones de Transmisión Sexual, y de 
enfermedades crónico degenerativas de origen genito-
reproductivas así como tratamiento de las mismas.

• Prevención morbimortalidad mujeres en proceso 
embarazo, parto, puerperio y aborto.
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QUÉ INCLUYEN LOS SERVICIOS 

• Captación precoz de mujeres embarazadas, creación de 
condiciones para humanización del parto, así como 
promoción de participación  de parejas u acompañantes 
durante proceso del parto.

• Asesoramiento y adopción de medidas de protección de 
las mujeres frente al aborto provocado en condiciones de 
riesgo.

• Promoción  de la salud mental con derivación oportuna.
• Prevención de violencia física, psicológica y sexual según 

ley 17.514. (equipos de referencia)
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SIGNIFICADOS: DERECHOS DE USUARIOS/AS

Las personas tienen derecho a un abordaje: 
• Inclusivo 
• Universal
• Amigable 
• Igualitario (respetando la diversidad)
• Integral (dimensión bio-psico-social de las 

personas)
• Ético (promoviendo autonomía de las 

personas)
• Calificado
• Confidencial
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SIGNIFICADOS: BENEFICIARIOS

• Todos los usuarios del Sistema Nacional 
Integrado de Salud, afiliados tanto a un 
prestador integral público (ASSE), como 

privado (cualquier mutual de Montevideo o 
el interior del país).

• Ciudadanos usuarios de la salud que se 
encuentren en cualquier localidad del medio 

urbano o rural.
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A PARTIR DE CUÁNDO

El MSP a través de la Junta Nacional de Salud 
(JUNASA), dará un plazo a las instituciones 
para implementar los Servicios Integrales de 
Salud Sexual y Reproductiva.

No obstante ello, las mismas ya tienen integrados 
equipos de referencia en violencia doméstica y cuentan 
con profesionales que trabajan en la Salud Sexual y 
Reproductiva, por lo que ésta reglamentación no implica 
nuevas exigencias, sino la reorganización de los 
recursos humanos que ya brindan estos servicios.
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Muchas gracias

Montevideo, 6/10/2010


